
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2017 00687 00 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha no se ha presentado la liquidación de 

crédito actualizada con sus respectivos intereses, se REQUIERE 

NUEVAMENTE a las partes, para tal fin.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 
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